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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Corrección de errores.-Resolución de 19 de
noviembre de 2009, de la Secretaría Gene-
ral para el Deporte, por la que se conceden
subvenciones a los ayuntamientos al
amparo de la Resolución de 30 de julio de
2009 por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subven-
ciones a ayuntamientos de Galicia, en
régimen de concurrencia competitiva,
para la realización de obras de construc-
ción, mejora, acondicionamiento y refor-
ma de instalaciones y espacios deportivos
y para la adquisición de equipamientos
deportivos y por la que se convocan las
correspondientes al año 2009.

Advertido error en la cuantía de la subvención otor-
gada al Ayuntamiento de Padrón para las finalidades
previstas en el punto b) del artículo 2º de la resolu-
ción de convocatoria (equipamientos) en la citada
resolución, publicada en el Diario Oficial de Galicia
nº 231, del 25 de noviembre de 2009, debe hacerse la
siguiente corrección: donde dice: «10.000 €», debe
decir: «11.600 €».

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA
E INDUSTRIA

Orden de 3 de marzo de 2010 por la que se
modifica el artículo 6 del anexo III de la
Orden de 24 de junio de 2009 (Diario Ofi-
cial de Galicia del 6 de julio) por la que se
establecen las bases para la convocatoria,
en régimen de concurrencia competitiva,
de las subvenciones correspondientes a los
programas sectoriales de investigación
aplicada, Pyme I+D e I+D Suma del Plan
Gallego de Investigación, Desarrollo e
Innovación Tecnológica (Incite), y se pro-
cede a su convocatoria para el año 2009.

Por Orden de 24 de junio de 2009 (Diario Oficial de
Galicia del 6 de julio) se establecen las bases para la
convocatoria, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las subvenciones correspondientes a los pro-
gramas sectoriales de investigación aplicada, Peme
I+D e I+D Suma del Plan Gallego de Investigación,
Desarrollo e Innovación Tecnológica (Incite), y se pro-
cede a su convocatoria para el año 2009.

En el artículo 6 del anexo III de dicha orden se
establecen los plazos para presentar la documenta-
ción justificativa de las subvenciones concedidas y

para la emisión de las facturas correspondientes a los
gastos realizados. La fecha de resolución de estas
ayudas hizo necesario modificar los plazos previstos
para su justificación; esta ampliación se realizó por
Orden de 10 de noviembre de 2009 (DOG del 18 de
noviembre).

Con el fin de viabilizar el proceso de gestión y dado
que no se causa perjuicio a terceros, es necesario aho-
ra realizar una nueva modificación que sólo afecta a
los proyectos plurianuales que solicitaron pago anti-
cipado.

Por todo lo que antecede,

DISPONGO:

La modificación del artículo 6 del anexo III de la
Orden de 24 de junio de 2009 (Diario Oficial de Gali-
cia del 6 de julio) por la que se establecen las bases
para la convocatoria, en régimen de concurrencia
competitiva, de las subvenciones correspondientes a
los programas sectoriales de investigación aplicada,
Pyme I+D e I+D Suma del Plan Gallego de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación Tecnológica (Incite), y
se procede a su convocatoria para el año 2009, del
siguiente modo:

Para los proyectos plurianuales concedidos a
empresas y centros tecnológicos de carácter privado
con pago anticipado, se amplía el plazo de presenta-
ción de la justificación correspondiente a la anuali-
dad 2009 y la fecha límite de realización de los pagos
de los gastos ejecutados hasta el 30 de abril de 2010.

Santiago de Compostela, 3 de marzo de 2010.

Javier Guerra Fernández
Conselleiro de Economía e Industria

Orden de 5 de marzo de 2010 por la que se
establecen las bases reguladoras para la
concesión, en régimen de concurrencia com-
petitiva, de subvenciones para la moderni-
zación de comercios situados en zonas rura-
les de la Comunidad Autónoma de Galicia
en desarrollo del Plan Ágora, ahora Re-
comercia, y se procede a su convocatoria
(IN218A-presentación electrónica).

En Galicia, durante las últimas décadas se produje-
ron importantes cambios en la sociedad rural, carac-
terizados en muchos casos por una reducción paulati-
na de la oferta comercial así como por la pérdida de
la competitividad que se está dando en el comercio
minorista situado en las zonas rurales de Galicia. Esta
reducción de la oferta comercial va unida en ocasio-
nes a la disminución de la población en determinadas
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zonas y a un envejecimiento progresivo de la misma.
Esta circunstancia provoca que la rentabilidad econó-
mica de determinadas actividades comerciales en
ocasiones se vea limitada. De igual manera, la reduc-
ción de la oferta comercial puede llegar a provocar
dificultades de abastecimiento de la población resi-
dente. Estas circunstancias hacen que el manteni-
miento de niveles adecuados de actividad comercial
en estos ambientes rurales se considere prioritario.

Por esto, el Plan Ágora, ahora Re-comercia, recoge
un programa específico, en el que se definen como
objetivos básicos la integración de las poblaciones
rurales, al facilitar que la población que reside en
ellas se beneficie del mantenimiento de niveles ade-
cuados de actividad comercial en el ámbito territorial
facilitando que pueda acceder al máximo abanico de
servicios que puedan proveerse localmente, así como
contribuir a su renovación y modernización con el
objetivo de mejorar la calidad de sus servicios y con-
seguir el nivel de competitividad que exige el merca-
do actual.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las
atribuciones que me fueron conferidas,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Convocatoria.

1. Esta orden tiene por objeto aprobar las bases por
las que se regirá la concesión de las subvenciones de
la Consellería de Economía e Industria destinadas a
promocionar e incentivar la modernización y la
implantación de comercios situados en zonas rurales
de Galicia, la implantación de comercios sitos en las
diversas rutas del Camino de Santiago y la concesión
de subvenciones para comerciantes ambulantes, que
se incluyen como anexo I.

2. Asimismo, por medio de esta orden se convoca
dicha subvención para el año 2010.

Artículo 2º.-Solicitudes.

1. Los formularios de solicitud de ayuda regulados
en esta orden los deberá obtener, cubrir, validar e
imprimir necesariamente el solicitante a través de la
aplicación informática Ayudas Virtual (procedimiento
IN218A-presentación electrónica), disponible en la
dirección de internet http://axudaindustria.xun-
ta.es/att. También se puede acceder, en la oficina vir-
tual de esta consellería, sita en la dirección de inter-
net http://economiaeindustria.xunta.es y en la
dirección http://www.xunta.es/presentacion-electroni-
ca-da-xunta-de-galicia de la Xunta de Galicia hacien-
do uso del enlace disponible con el procedimiento
IN218A.

Para cubrir correctamente los formularios de solici-
tud, en la citada dirección de internet se dispondrá de
instrucciones de ayuda que deberán ser observadas
en todo momento por los solicitantes.

El plazo para iniciar solicitudes a través de la apli-
cación informática finaliza 24 horas antes de lo seña-
lado en el número 2 de este artículo.

En caso de duda, dificultades técnicas o necesidad
de más información, se podrán dirigir a la Dirección
General de Comercio a través del número de teléfono
981 54 54 19, del número de fax 981 54 55 41 o de la
dirección de correo electrónico cei.dxc.dxcomer-
cio@xunta.es, que adoptará las medidas necesarias
para facilitar la presentación por escrito de solicitu-
des.

Los anexos de esta convocatoria se publicarán en el
Diario Oficial de Galicia exclusivamente a efectos
informativos, y es necesario emplear la aplicación
informática indicada para la obtención de los formu-
larios de solicitud.

La presentación de solicitudes se hará por vía escri-
ta (en soporte papel) o en formato electrónico ante el
Registro Telemático de la Xunta de Galicia previa
obtención y formalización de los formularios de
acuerdo con lo previsto en este artículo.

2. El plazo de presentación de solicitudes será des-
de el día siguiente al de la publicación de esta orden
en el Diario Oficial de Galicia hasta el día 20 de abril
de 2010, ambos inclusive.

Las solicitudes en formato papel se presentarán pre-
ferentemente en el Registro de la Xunta de Galicia, así
como en los de cualquier otro órgano de la Administra-
ción general del Estado, de las comunidades autóno-
mas o de las entidades que integran la Administración
local, siempre que en este último caso se tenga suscri-
to el oportuno convenio, o por los restantes medios pre-
vistos en el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo común
(en adelante, Ley 30/1992).

Las solicitudes también se podrán presentar en for-
mato electrónico, en vez de en papel, ante el Registro
Telemático de la Xunta de Galicia, mediante firma
electrónica del/de la representante legal del/de la
solicitante o persona que lo/la represente y cuando no
sea preciso aportar ninguna documentación en papel,
teniéndose que cumplir los siguientes requisitos:

El presentador deberá poseer un certificado digital
en vigor bajo la norma X.509 V3 reconocido por la
plataforma de validación y firma electrónica @firma.
Los prestadores reconocidos son: DNI electrónico,
Camerfirma, izenpe, CATCert (Agencia Catalana de
Certificación), ANF AC, SCR (Servicio de Certifica-
ción de los Registradores), ACA, ACCV (Autoridad
de Certificación de la Comunidad Valenciana),
Ancert (Agencia Notarial de Certificación) FNMT
(Fábrica Nacional de Moneda y Timbre), Firma profe-
sional y Banesto CA.

3. Junto con los formularios de solicitud, deberá
anexarse en formato electrónico la documentación a
la que se hace referencia en el apartado 2 del artícu-
lo 4º del anexo I de las bases reguladoras. Para esto,
en el proceso de formalización telemática se permiti-
rá anexar a la solicitud los archivos informáticos
necesarios. En el caso de presentación telemática una
vez firmados con el certificado digital del presentador
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los formularios normalizados, se precederá a la trans-
ferencia telemática de la mencionada documentación
al Registro Telemático de la Xunta de Galicia, creado
por el Decreto 164/2005, de 16 de junio. Una vez
completado el proceso de transferencia telemática, se
efectuará la anotación correspondiente en el registro
de entrada, y en ese momento se expedirá, emplean-
do las características de la aplicación telemática, un
recibo en el cual quedará constancia del hecho de la
presentación.

4. La Consellería de Economía e Industria velará
por los datos de carácter personal que serán objeto de
tratamiento, y a este efecto se procederá a su incorpo-
ración a un fichero que cumplirá las exigencias de la
Ley 15/1999, de protección de datos, adoptándose
tanto las medidas de seguridad técnicas como organi-
zativas.

La finalidad de la recogida y tratamiento de los
datos personales será estrictamente la gestión y trami-
tación del expediente correspondiente y las que se
deriven de la aplicación de la Ley 4/2006, de trans-
parencia y de buenas prácticas en la Administración
pública gallega.

Los datos no serán objecto de cesión a terceros, no
obstante, la Consellería de Economía e Industria reve-
lará a las autoridades públicas competentes los datos
personales y cualquier otra información que esté en su
poder o sea accesible a través de sus sistemas y sea
requirida de conformidad con las disposiciones lega-
les y reglamentarias aplicables, en su caso.

Se declaran reconocidos y podrán ejercerse los
derechos de acceso, cancelación, rectificación y opo-
sición por escrito y aportando identificación suficien-
te a la siguiente dirección: edificios administrativos
San Caetano-San Caetano, s/n, 15704 Santiago de
Compostela, o bien mediante el procedimiento habili-
tado al efecto y que podrá encontrar en la guía del
ciudadano de la página web de la Xunta de Galicia.

Artículo 3º.-Plazo de duración del procedimiento de
concesión.

Una vez acabado el plazo de presentación de solici-
tudes, éstas serán tramitadas y valoradas de acuerdo
con el procedimiento establecido en las bases regula-
doras, que no podrá tener una duración superior a seis
meses.

Artículo 4º.-Información a los interesados.

Sobre este procedimiento administrativo, que tiene
el código IN218A-presentación electrónica se podrá
obtener documentación normalizada o información
adicional en la Dirección General de Comercio, a tra-
vés de los siguientes medios:

a) Página web oficial de la consellería (http://econo-
miaeindustria.xunta.es).

b) El teléfono 981 54 54 19 y el fax 981 54 55 41
de dicha dirección general.

c) La dirección electrónica cei.dxc.axudas@xun-
ta.es.

d) Presencialmente.

Asimismo, para cuestiones generales sobre este u
otro procedimiento, podrá hacerse uso del teléfono de
información general de la Xunta de Galicia: 012 (des-
de el resto del Estado: 902 12 00 12).

Disposiciones finales

Primera.-Habilitación para el desarrollo.

Se faculta a la directora general de Comercio para
que dicte las resoluciones que sean precisas para el
desarrollo y aplicación de esta orden.

Segunda.-Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 5 de marzo de 2010.

Javier Guerra Fernández
Conselleiro de Economía e Industria

ANEXO I
Bases reguladoras para la concesión, en régimen de

concurrencia competitiva, de las subvenciones para la
modernización de comercios situados en zonas rurales de la

Comunidad Autónoma de Galicia

Artículo 1º.-Objeto y régimen de la subvención.

1. La subvención regulada por estas bases tiene por
objeto promocionar e incentivar la modernización y la
implantación de comercios situados en zonas rurales
de Galicia, la implantación de comercios sitos en
zonas rurales de Galicia en las diversas rutas del
Camino de Santiago, y la renovación de los vehículos
comerciales y toldos de los comerciantes ambulantes.

A efectos de esta orden se consideran comercios
rurales los situados en:

a) Municipios con población inferior a 10.000 habi-
tantes, de acuerdo con lo establecido en el Real
decreto 1918/2009, de 11 de diciembre, por el que
declaran las cifras oficiales de población resultantes
de la revisión del padrón municipal referidas a 1 de
enero de 2009 (anexo VIII).

b) Núcleos de población que no superen los 1.500
habitantes, situados en municipios de más de 10.000
habitantes, con o sin planeamiento municipal vigen-
te, siempre que el ayuntamiento correspondiente cer-
tifique su carácter de núcleo rural.

2. El procedimiento de concesión de esta subvención
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y
quedará sujeto al régimen de ayudas de minimis, por lo
que no podrán sobrepasar los límites cuantitativos
(200.000 euros en un período de tres años) estableci-
dos en el Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comi-
sión de la Unión Europea, de 15 de diciembre de 2006,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-
tado CE a las ayudas de minimis (DOUE nº L379/5, del
28 de diciembre).

3. Con carácter general y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de
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junio, de subvenciones de Galicia, se consideran gas-
tos subvencionables aquellos que de modo indudable
respondan a la naturaleza de la actividad subvencio-
nable.

En concreto, se consideran actuaciones subvencio-
nables, siempre que estas sean realizadas y efectiva-
mente pagadas desde la fecha de publicación de la
presente orden en el Diario Oficial de Galicia hasta la
fecha de la justificación de las inversiones, de acuer-
do con el artículo 16º.1 las siguientes:

3.1) Para los comerciantes minoristas con estableci-
mientos señalados en el artículo 1º.1 a) e b).

a) Costes de las obras y/o ampliación del local
comercial siempre que la superficie resultante no
supere los 300 m2. Esta limitación de superficie no
será de aplicación para las actividades encuadradas
bajo el epígrafe del IAE 653.1.

b) Coste de adquisición de mobiliario, elementos de
decoración y cualquier otro tipo de equipamiento
comercial, con exclusión del equipamiento informáti-
co, fotocopiadoras, TV, monitores etc.

c) Diseño y ejecución de campañas publicitarias o
promocionales dirigidas a la captación y fidelización
de clientes en el territorio (tales como diseño, produc-
ción e inserción de publicidad en radio, prensa, TV,
banners publicitarios-internet).

d) Adquisición de vehículos comerciales de hasta
3.500 kilogramos pma (peso máximo autorizado) de
uso exclusivo para el desarrollo de la actividad eco-
nómica subvencionada, según el anexo VI, debida-
mente rotulado con el nombre y dirección del estable-
cimiento comercial.

3.2) Para la implantación de comercios en alguna
de las rutas del Camino de Santiago y que sean zonas
rurales según en el artículo 1º.1 a) e b).

a) Costes de las obras del local comercial siempre
que la superficie resultante no supere los 300 m2.
Esta limitación de superficie no será de aplicación
para las actividades encuadradas bajo el epígrafe del
IAE 653.1.

b) Coste de adquisición de mobiliario, elementos de
decoración y cualquier otro tipo de equipamiento
comercial, con exclusión del equipamiento informáti-
co, fotocopiadoras, TV, monitores etc.

c) Diseño y ejecución de campañas publicitarias o
promocionales dirigidas a la captación y fidelización
de clientes en el territorio (tales como diseño, produc-
ción e inserción de publicidad en radio, prensa, TV,
banners publicitarios-internet).

3.3) Para los comerciantes ambulantes:

a) La adquisición de vehículos comerciales y/o
vehículos-tienda de hasta 3.500 kilogramos pma
(peso máximo autorizado) de uso exclusivo para el
desarrollo de la actividad económica subvencionada,
según el anexo VI, debidamente rotulado.

b) Los toldos y/o capotas que empleen para proteger
su mercancía. Los toldos y/o capotas serán de color
blanco o beige, serigrafiados con la leyenda Cofinan-
ciado por la Xunta de Galicia con unas medidas de
8 cm de ancho por 6 cm de alto, y para unas caracte-
rísticas de lona de 450 g/metro cuadrado en su trama
de tejido.

4. Quedan expresamente excluidas del ámbito de
aplicación de esta orden las actuaciones siguientes:

a) La adquisición de locales y, en general, de bienes
inmuebles.

b) Las obras realizadas en almacenes, trastiendas,
oficinas, aseos, que no se destinen a la superficie de
venta, así como los equipamientos destinados para los
mismos, tales como cámaras frigoríficas, mobiliario etc.

c) La maquinaria y equipamientos para la fabrica-
ción, transformación y elaboración de productos de
consumo final.

d) Los elementos de uso profesional.

e) Los fondos de comercio y derechos de traspaso.

f) Los bienes usados.

g) Las compras de mercancías objeto de comerciali-
zación.

h) Las compras de material fungible y de otros ele-
mentos amortizables en un año.

i) Elementos publicitarios y de patrocinio, tales
como folletos, bolsas, tarjetas, gorras, camisetas,
mandiles, chándals etc.

j) Los portes y otros costes de transportes.

k) Las tasas por autorizaciones administrativas, per-
misos y licencias, tributos, el IVA soportado u otras
tasas recuperables por el beneficiario.

l) Los gastos de funcionamento de la actividad.

m) Los gastos de reparación o de mantenimiento.

n) No tendrán carácter subvencionable las inversio-
nes realizadas mediante contratos de arrendamiento
financiero o de otras modalidades de financiación.

Artículo 2º.-Financiación y concurrencia.

1. Las subvenciones que se establezcan para las
actuaciones objeto de esta orden, serán con cargo a la
aplicación presupuestaria 08.03.751-A.770.3 Fomen-
to del comercio rural, con un importe máximo de
1.680.000 euros para el año 2010, sin perjuicio de
ulteriores variaciones producidas como consecuencia
de la existencia de una mayor disponibilidad presu-
puestaria, lo que podrá dar lugar a la concesión de más
subvenciones de acuerdo con la orden de prelación de
solicitantes que resulte de la aplicación de los crite-
rios del artículo 9º.

2. Para poder optar a la ayuda, se establece una
cuantía mínima de inversión subvencionable de
1.500 euros, IVA excluido. La inversión máxima sub-
vencionable será de 50.000 euros, IVA excluido para
los comerciantes minoristas con establecimiento
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comercial. Estes límites no serán de aplicación para
los conceptos de toldos y/o capotas.

Las ayudas consistirán en una subvención a fondo
perdido de hasta el 50% de la inversión subvenciona-
ble aprobada por la Dirección General de Comercio.
Estas ayudas se verán incrementadas hasta el 70% en
el caso de aquellos comerciantes cuyo establecimien-
to esté en alguna de las rutas del Camino de Santiago.

En el caso de las ayudas para la adquisición de
vehículos comerciales la subvención a fondo perdido
será de hasta el 20%.

Para los toldos y/o capotas de los comerciantes
ambulantes la subvención será de hasta 10
euros/metro cuadrado hasta un máximo de 500 euros.

3. El importe de las ayudas y subvenciones regula-
das en esta orden en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aislada o en concurrencia con otras ayu-
das y subvenciones de las distintas administraciones
o cualquiera de sus entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, supere el 100% de la inver-
sión subvencionable.

4. Las ayudas previstas en esta orden serán incom-
patibles con cualquier otra de las reguladas por esta
consellería para los mismos conceptos subvenciona-
bles y, en cualquier caso, serán incompatibles con la
ayuda recogida bajo el procedimiento IN224A Red de
comercio rural gallego.

Artículo 3º.-Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios los comerciantes mino-
ristas, ya sean personas físicas o jurídicas, sociedades
civiles y comunidades de bienes, legalmente consti-
tuidas y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que desarrollen o inicien su actividad en estable-
cimientos comerciales situados en zonas rurales de la
Comunidad Autónoma de Galicia, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 1º de estas bases, y que su
domicilio social y fiscal radique igualmente en Galicia.

b) Que su actividad principal esté incluida en algu-
na de las agrupaciones o epígrafes correspondientes a
la clasificación del impuesto de actividades económi-
cas relacionadas en el anexo VI de la presente orden.
En caso de que el solicitante esté dado de alta en dos
o más epígrafes del IAE, se entenderá como actividad
principal aquella que comporte la mayor facturación
y, si esto no es posible de determinar, se atenderá a la
superficie de venta destinada a cada actividad.

c) Que no superen los diez trabajadores.

d) Que los locales comerciales no superen los
300 m2 de superficie comercial destinada a la exposi-
ción y venta al público, con excepción de los estable-
cimientos comerciales señalados en el anexo I, artícu-
lo 1º.3 a). Quedan excluidos para el cómputo de esta
superficie las oficinas, trastiendas, almacenes y salas
de refrigeración, talleres y otros locales dedicados a
la elaboración o manipulación de productos, aulas,
aseos etc.

2. Comerciantes que inicien su actividad en alguna
de las rutas del Camino de Santiago a su paso por
Galicia y que sean zonas rurales según el artículo 1º.1
a) y b), que cumplan con lo señalado en el artículo
3º.1 a), b), c), d), y que, además, el 75% de los pro-
ductos ofertados esten amparados por la etiqueta
Artesanía de Galicia, productos de denominación de
origen gallega, y/o productos recogidos bajo la marca
de Galicia Calidade.

3. Comerciantes ambulantes, ya sean personas físi-
cas o jurídicas, sociedades civiles y comunidades de
bienes, legalmente constituidas y que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que figuren inscritos en el Registro de Vendedo-
res Ambulantes de la Xunta.

b) Que desarrollen o inicien su actividad comercial
en alguno de los ayuntamientos del anexo VIII, y que
su dirección social y fiscal radique igualmente en
Galicia.

c) Que no superen los diez trabajadores.

d) Que su actividad principal esté incluida en algu-
na de las agrupaciones o epígrafes correspondientes a
la clasificación del impuesto de actividades económi-
cas relacionadas en el anexo VI de esta orden.

Los solicitantes no podrán estar incursos en ningu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 10 de
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia.

Artículo 4º.-Solicitudes.

1. Las solicitudes para participar en el procedi-
miento de concesión de las subvenciones se presenta-
rán en la forma y plazo que se indican en el artículo
2º de la orden de convocatoria.

2. Junto con la solicitud se deberá aportar la docu-
mentación que a continuación se relaciona, en origi-
nal o copia compulsada:

2.1. Para los solicitantes que se relacionan en el
artículo 3.1º:

a) Documentación que acredite la personalidad o la
identidad solicitante, ya que puede ser necesaria para
darla de alta en el fichero de terceros de la Xunta de
Galicia si resulta beneficiaria de la subvención soli-
citada.

a.1) Si es una persona física, copia compulsada del
documento nacional de identidad.

Alternativamente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2.2º del Decreto 255/2008, de 23 de octubre,
por el que se simplifica la documentación para la tra-
mitación de los procedimientos administrativos y se
fomenta la utilización de medios electrónicos, la per-
sona solicitante podrá dar su consentimiento para que
el órgano instructor compruebe sus datos de carácter
personal, una vez que esté disponible el mecanismo,
por medio de conexión telemática con el servicio hori-
zontal de acceso al sistema de verificación de datos
de identidad del Ministerio de Administraciones
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Públicas. A estos efectos, la persona solicitante podrá
cumplimentar la declaración que figura en el modelo
normalizado de solicitud.

En el caso de no prestar su consentimiento, la per-
sona solicitante deberá presentar fotocopia compulsa-
da del documento mencionado en el primer parágrafo.

Si la persona solicitante actúa por medio de repre-
sentante, documento acreditativo de su identidad, de
acuerdo con lo establecido en los dos parágrafos ante-
riores, así como poder bastante en derecho para
actuar en nombre y representación de ella.

a.2) En el caso de persona jurídica, acta, escritura o
documento de constitución, estatutos y, en su caso,
modificación de estos, debidamente legalizados, así
como el código de identificación fiscal. La referida
documentación deberá acreditar que su objeto social
engloba la actividad para la que se solicita la subven-
ción.

Asimismo, se aportará la documentación acreditati-
va de la identidad de la persona que firma la solicitud
en su representación, en los términos establecidos en
el apartado anterior, y poder en derecho bastante para
actuar como representante de ella.

b) Documentación acreditativa del número total de
trabajadores de la empresa (TC2) del mes anterior a
la presentación de la solicitud o, en su caso, certifica-
ción de la Seguridad Social de la no existencia de tra-
bajadores.

c) Certificación expedida por la Agencia Estatal Tri-
butaria en la que se indiquen todos los epígrafes del
impuesto de actividades económicas en los que figu-
ra dado de alta el solicitante.

d) En el caso de apertura de establecimiento, y de
no tener en el momento de la solicitud lo determina-
do en el párrafo anterior, se presentará copia del
modelo 036 de comunicación previa de inicio de acti-
vidad de la Agencia Tributaria, el cual tiene que
haber sido solicitado ante este organismo antes de la
fecha límite de presentación de solicitudes que se
indica en la convocatoria.

e) Copia de la declaración del impuesto sobre la
renta de las personas físicas o del impuesto de socie-
dades del último ejercicio; en este último caso si el
solicitante está dado de alta en dos o más epígrafes
del IAE, deberá acreditar que su actividad principal
es subvencionable según los datos de facturación o,
en su defecto, de superficie de venta.

f) Declaración expresa sobre la concesión o solici-
tud de otras ayudas o subvenciones para la misma
finalidad procedentes de cualquier Administración o
entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les así como declaración expresa de no estar incurso
en ninguna de las circunstancias previstas en el
artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, y declaración de ayudas, en
régimen de minimis, según el anexo III de la presen-
te orden.

g) Certificaciones expedidas por los organismos
competentes acreditativas de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería
General de la Seguridad Social, y la Consellería de
Hacienda, en el caso de que el solicitante deniegue
expresamente la autorización al órgano gestor para
que solicite de oficio estos certificados.

Como caso general, estos certificados no tienen que
ser aportados, ya que la solicitud de la ayuda conlle-
va la autorización al órgano gestor para solicitar las
certificaciones que deben emitir los organismos cita-
dos en el párrafo anterior.

Si el certificado dispone de código electrónico de
verificación con la Administración pública corres-
pondiente, podrá presentarse este documento sin
compulsar.

En el caso de que el solicitante deba presentar estos
certificados en la fase de enmienda, después de que
la consulta por el órgano gestor no obtuviera resulta-
do favorable, la fecha de expedición de los certifica-
dos por la Administración correspondiente deberá ser
posterior a la fecha de consulta por el órgano gestor,
lo que se comunicará en el requerimiento de enmien-
da de la documentación.

h) Memoria de las inversiones para las que se soli-
cita subvención, que incluirá, por lo menos, su des-
cripción y objetivos. Asimismo, en el caso de las
actuaciones comprendidas en el artículo 1º.3.1 a)
Coste de las obras y/o ampliación del local comercial
deberá presentarse, igualmente, una memoria valora-
da firmada por un técnico competente, con detalle a
nivel de capítulo, de las actuaciones que se pretenden
ejecutar. Esta memoria podrá ser sustituida por un
proyecto técnico en el caso de ser exigido por el ayun-
tamiento.

i) Presupuesto detallado de los gastos previstos para
la realización de cada una de las inversiones para las
que se solicita subvención y/o factura proforma de las
mismas. No tendrán la consideración de presupuestos
las estimaciones de gastos efectuadas por el solicitan-
te y que carezcan de soporte de la oferta del provee-
dor o tarifa oficial de gasto. En el caso de las actua-
ciones comprendidas en los apartados a) y b) del
artículo 1º.3, las facturas proforma vendrán desglosa-
das por conceptos e importes y adaptadas a la zona de
exposición y venta. La relación nominativa de factu-
ras se presentará según la hoja 2 del anexo II.

Según el artículo 29.3º de la Ley 9/2007, cuando el
importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suminis-
tro de bienes de equipo, el beneficiario deberá solici-
tar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del servicio o a la
entrega del bien, salvo que por las especiales carac-
terísticas de los gastos subvencionables no exista en
el mercado suficiente número de entidades que lo
suministren.
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La elección entre las ofertas presentadas, que debe-
rán aportarse con la solicitud de la subvención, se
realizará de conformidad con criterios de eficiencia y
economía, y deberá justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propues-
ta económica más ventajosa. Considerando lo ante-
rior, deberá aportarse la documentación dispuesta en
los párrafos siguientes:

i.a) Copia ordenada de todos y cada uno de los pre-
supuestos y ofertas detalladas de las inversiones
sobre las que se solicita la ayuda, obtenidos de los
proveedores seleccionados por el solicitante, con
independencia de la cuantía de las inversiones.

i.b) Copia ordenada de todos y cada uno de los pre-
supuestos y ofertas que no fueron seleccionados por el
solicitante para la realización del proyecto.

i.c) Memoria económica justificativa de la elección
de los proveedores, en los siguientes casos:

-Cuando la elección del proveedor no recaiga en la
oferta económica más ventajosa, de las tres que, como
mínimo, obtuvo el solicitante.

-Cuando por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo suministren o
presten.

No existe la obligación de presentar esta memoria
justificativa cuando la elección del proveedor recaiga
en la oferta económica más ventajosa de las tres que,
como mínimo, obtuvo el solicitante.

Las ofertas presentadas y los proveedores elegidos
suponen una documentación vinculante para el desa-
rrollo del proyecto en el caso de ser beneficiario de la
ayuda. No se considerarán subvencionables, parcial o
totalmente, aquellas inversiones de las que no se pre-
sente documentación económica completa conforme a
lo aquí recogido.

j) Documentos gráficos de las partes específicas que
se van a reformar y de los bienes para los que se soli-
cita subvención. Las fotos de aquellas actuaciones
subvencionables consistentes en reformas de locales
y/o equipamientos comerciales cuyo importe, consi-
derado tanto aislada como conjuntamente, supere los
30.000 euros, irán acompañadas de la correspondien-
te acta notarial que dé fe del estado en que se encuen-
tra el local y/o sus equipamientos con posterioridad a
la fecha de publicación de esta orden en el Diario
Oficial de Galicia.

k) Título de propiedad, cesión o donación, o bien
copia del contrato de alquiler o traspaso a nombre del
solicitante. Si en los documentos presentados no se
indica expresamente la posibilidad de que se puedan
realizar reformas en el local, deberá aportarse autori-
zación expresa del propietario para realizar reformas
en el mismo.

l) En su caso, certificado municipal de la situación
del local según lo dispuesto en el artículo 1º de la pre-
sente orden.

2.2. Los solicitantes que se relacionan en el artícu-
lo 3º.2 deberán aportar, además de todo lo señalado
en los puntos anteriores, documentos que demuestren
que el 75% de los produtos ofertados estén ampara-
dos por la marca Artesanía de Galicia, de denomina-
ción de origen gallega y/o amparados por la marca
Galicia Calidade, y certificado del ayuntamiento con-
forme el local comercial se asienta en la ruta del
Camino de Santiago correspondiente.

2.3. Los solicitantes que se relacionan en el artícu-
lo 3º.3 deberán aportar la documentación señalada en
los puntos a), b), c), d), e), f), g), i), j) y, por lo menos,
un certificado municipal según el anexo VIII donde
ejercen su actividad.

Además de lo anterior, y a los efectos señalados en
el artículo 9º de estas bases, se aportará, en su caso,
la siguiente documentación:

Certificado expedido por el órgano competente de
pertenecer a una asociación de comerciantes.

Certificado/s de la/s entidad/es bancaria/s donde
figure que el solicitante posee medios de pago elec-
trónicos.

Solicitude de oferta pública de sometimiento al sis-
tema arbitral de consumo.

Artículo 5º.-Consentimientos y autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud implica el conoci-
miento y la aceptación de estas bases reguladoras. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3º de
la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, la presen-
tación de la solicitud de concesión de la subvención
por el interesado comportará la autorización al órgano
gestor para solicitar las certificaciones que deben
emitir la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la
Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia.

No obstante, el solicitante podrá denegar el consen-
timiento, haciéndolo constar expresamente, debiendo
presentar en este caso las certificaciones a las que
hace referencia este apartado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 f) de
la Ley 30/1992, no será necesario presentar la docu-
mentación jurídico-administrativa que ya se encuen-
tre en poder de esta consellería, siempre que se man-
tenga vigente y se identifique en los formularios de
solicitud el año de presentación y el código de proce-
dimiento administrativo para el que fue presentada.

En el supuesto de imposibilidad material de obtener
la documentación conforme al punto anterior o si se
constatase su invalidez, el órgano competente podrá
requerir al solicitante su presentación o, en su defec-
to, la acreditación por otros medios de los requisitos a
que se refiere el documento, con anterioridad a la for-
mulación de la propuesta de resolución.

Igualmente, de conformidad con el mismo artícu-
lo 20.3º de la Ley 9/2007, si el solicitante indica que
cierta documentación que se deba usar en este proce-
dimiento ya obra en poder de la consellería, la pre-
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sentación de la solicitud implica la autorización al
órgano instructor para acceder a esa documentación.

2. De acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional primera del Decreto 132/2006, de 27 de
julio, de creación de los registros de ayudas, subven-
ciones y convenios y de sanciones de la Xunta de
Galicia, la persona solicitante de la subvención con-
sentirá expresamente la inclusión y publicidad de los
datos relevantes referidos a las ayudas y subvencio-
nes recibidas, así como a las sanciones impuestas, en
dicho registro, hecho que tendrá lugar excepto en los
supuestos legalmente establecidos. Todo esto confor-
me a lo establecido en la Ley orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de protección de datos de carácter per-
sonal, y en la Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo, por
la que se regula la protección civil del derecho al
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen.

3. De conformidad con el artículo 13.4º de la
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de
buenas prácticas en la Administración pública galle-
ga, esta consellería publicará en su página web oficial
la relación de los beneficiarios y el importe de las
ayudas concedidas, por lo que la presentación de la
solicitud lleva implícita la autorización para el trata-
miento necesario de los datos de los beneficiarios y su
publicación en la citada página web, con las salveda-
des previstas en las leyes.

Artículo 6º.-Órganos competentes.

La Dirección General de Comercio será el órgano
competente para la instrucción del procedimiento de
concesión de la subvención, correspondiendo al con-
selleiro de Innovación e Industria dictar la resolución
de concesión.

Artículo 7º.-Instrucción de los procedimientos.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, si la solicitud
no reúne alguno de los requisitos exigidos en estas
bases reguladoras o en la correspondiente convocato-
ria, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días hábiles, subsane la falta o aporte los
documentos preceptivos. En este requerimiento se
hará indicación expresa de que, si así no lo hiciese,
se tendrá por desistido de su petición, después de la
correspondiente resolución.

Este requerimiento de subsanación también se hará
si las certificaciones obtenidas de conformidad con el
artículo 5º.1 resulta que el solicitante no se encuentra
al corriente del pago de sus obligaciones tributarias,
con la Seguridad Social, o con cualquier otro organis-
mo de la Administración pública gallega, o en el
supuesto de que sea necesario aportar documenta-
ción, después de aplicarse lo dispuesto en el artícu-
lo 35 f) de la Ley 30/1992.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se podrá requerir al solicitante para que aporte
cuantos datos, documentos complementarios y aclara-

ciones resulten necesarios para la tramitación y reso-
lución del procedimiento.

3. Una vez revisadas las solicitudes y las subsana-
ciones hechas, aquellos expedientes administrativos
que reúnan todos los requisitos y la documentación
necesaria, serán remitidos a la comisión encargada de
su valoración, de acuerdo con lo establecido en el
artículo siguiente.

4. Los expedientes que no cumplan las exigencias
contenidas en estas bases o en la normativa de apli-
cación, o que no contengan la documentación necesa-
ria, quedarán a disposición del órgano instructor para
que formule la propuesta de resolución de inadmi-
sión, en la que se indicarán las causas de esta.

Artículo 8º.-Comisión de valoración.

1. La comisión de valoración será el órgano colegia-
do encargado de valorar las solicitudes de acuerdo
con los criterios objetivos fijados en el artículo
siguiente, así como de proponer la concesión o dene-
gación de las subvenciones a los interesados.

2. La composición de la comisión de valoración será
la siguiente:

a) Un jefe de servicio.

b) Un jefe de sección.

c) Un técnico de la Dirección General de Comercio.

3. En la propuesta de concesión que formule la
comisión figurarán de modo individualizado los soli-
citantes propuestos para obtener la subvención, espe-
cificándose la valoración que les corresponde según
los criterios recogidos en el artículo siguiente. Asi-
mismo, se indicará el importe de la subvención para
cada uno de ellos, hasta agotar el crédito disponible.

Artículo 9º.-Criterios de valoración.

Los proyectos o actuaciones que se presenten debe-
rán ser técnica, comercial y financieramente viables,
y los criterios de valoración que servirán de base para
la determinación de la preferencia en la concesión de
la subvención, serán los siguientes:

a) Solicitud presentada correctamente, sin que sea
necesaria su rectificación ni petición de documenta-
ción complementaria, 1 punto.

b) Solicitantes que accedan por primera vez a la
subvención, 1 punto.

c) Solicitantes que presenten un proyecto de nueva
implantación, 2 puntos.

d) Por pertenecer a una asociación de comerciantes,
1 punto.

e) Puesta a disposición de los clientes de medios de
pago electrónicos, 1 punto.

f) Adhesión al sistema arbitral de consumo, 1 punto.

g) Declaración-compromiso de uso y posterior utili-
zación de la lengua gallega en campañas publicita-
rias, elementos promocionales y en la señalización
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interior y exterior del establecimiento comercial,
según el anexo IV, 1 punto.

Artículo 10º.-Audiencia.

1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente
antes de redactar la propuesta de resolución, se pon-
drá de manifiesto a los interesados para que, en un
plazo de diez días, puedan formular alegaciones y
presentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.

2. Sin embargo, se podrá prescindir del trámite al
que se refiere el apartado anterior cuando no figuren
en el procedimiento ni se vayan a tener en considera-
ción en la resolución otros hechos ni otras alegaciones
o pruebas que las aducidas por el interesado.

Artículo 11º.-Resolución y notificación.

1. Una vez concluido el trámite de audiencia, la
comisión de valoración formulará la propuesta de
resolución, que se elevará, a través del órgano ins-
tructor, al conselleiro.

2. El conselleiro, a la vista de la propuesta, dictará
la correspondiente resolución, que deberá estar debi-
damente motivada y expresará, al menos, la actuación
que se subvenciona y su coste, así como la subven-
ción concedida y su cuantía, y su carácter de minimis
o, en su caso, la causa de denegación.

En ningún caso el importe de la subvención conce-
dida podrá superar el coste de la inversión a desarro-
llar por el beneficiario, o, en su caso, el porcentaje
máximo de la inversión subvencionable legalmente
establecido.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución al interesado será de 6 meses contados a partir
del siguiente al de la publicación de la orden de con-
vocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Si transcu-
rriese el plazo máximo para resolver sin que recayese
resolución expresa, los interesados podrán entender
desestimadas sus solicitudes por silencio administra-
tivo.

4. Todas las resoluciones serán notificadas de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.6º b) de la indicada ley, en el caso de
las subvenciones concedidas se podrá sustituir la
notificación individual por la publicación en el Dia-
rio Oficial de Galicia y en la página web de la Conse-
llería de Economía e Industria. En esta publicación
se especificará la fecha de la convocatoria, el benefi-
ciario, la cantidad concedida y la finalidad de la sub-
vención otorgada.

Las solicitudes desestimadas se notificarán indivi-
dualmente, con indicación de las causas de la deses-
timación.

Artículo 12º.-Régimen de recursos.

Las resoluciones dictadas al amparo de la corres-
pondiente orden de convocatoria pondrán fin a la vía
administrativa y contra ellas podrán interponerse los
siguientes recursos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercer cualquier otro que consideren
procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante el conse-
lleiro de Economía e Industria, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación
de la resolución, si esta fuese expresa, o de tres meses
contados a partir del siguiente a aquel en el que se
produzca el acto presunto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución, si esta fuese expresa, o de seis meses
contados a partir del siguiente a aquel en el que se
produzca el acto presunto.

Artículo 13º.-Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes
públicos o privados nacionales o internacionales,
podrán dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

2. El órgano competente para la concesión de la
subvención podrá acordar la modificación de la reso-
lución a instancia del beneficiario, debiendo cumplir-
se los siguientes requisitos:

a) Que la modificación del proyecto esté compren-
dida dentro de la finalidad de las normas o bases
reguladoras.

b) Que se acredite la inexistencia de perjuicios a
terceros.

c) Que los nuevos elementos y circunstancias que
motiven la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no supongan la denegación de la
ayuda o subvención.

El beneficiario deberá solicitar la modificación
mediante instancia dirigida al conselleiro de Econo-
mía e Industria acompañada de la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos seña-
lados en el punto anterior, con un límite de 20 días
hábiles antes de la fecha de finalización del plazo de
justificación de la inversión.

3. El acto por el que se acuerde o se deniegue la
modificación de la resolución será dictado por el con-
selleiro de Economía e Industria después de la ins-
trucción del correspondiente expediente, en el que se
le dará audiencia al interesado en los términos previs-
tos en el artículo 10.
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Artículo 14º.-Aceptación y renuncia.

1. Sin perjuicio de los recursos que procedan contra
la resolución de concesión, transcurridos quince días
naturales desde la notificación o publicación de esta
sin que el interesado comunicase expresamente su
renuncia a la subvención se entenderá que la acepta,
y desde ese momento, adquirirá la condición de bene-
ficiario.

La renuncia a la subvención, debidamente motiva-
da, se podrá hacer ajustándose al modelo que se
incluye como anexo V, así como por cualquier otro
medio que permita su constancia, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 91 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

En el caso de que se comunicase la renuncia en pla-
zo, el conselleiro dictará la correspondiente resolución
en los términos del artículo 42.1º de la misma ley.

Artículo 15º.-Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y de las condiciones, así
como la realización de la actividad o el cumplimiento
de la finalidad que determinen la concesión o disfru-
te de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que efectuará el órgano concedente, en su caso, así
como a cualquier otra actuación, sea de comproba-
ción y control financiero, que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto autonómicos
como estatales o comunitarios, para lo cual aportará
toda cuanta información le sea requerida en el ejerci-
cio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas, así como la
modificación de las circunstancias que fundamenta-
sen la concesión de la subvención. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolución de concesión que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social y que no tiene pendiente de pago
ninguna otra deuda por ningún concepto con la Admi-
nistración pública de la Comunidad Autónoma galle-
ga, en la forma que se determine reglamentariamente,
y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adi-
cional décimo octava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo
común.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audita-
dos en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de
las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
correcto ejercicio de las facultades de comprobación
y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objecto
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el
apartado 3º del artículo 15 de la Ley 9 /2007, de sub-
venciones de Galicia.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos previstos en el artículo 33 de dicha ley.

j) Todas las inversiones deberán permanecer, al
menos, cinco años desde su concesión en el estable-
cimiento comercial declarado por el beneficiario en la
solicitud.

Artículo 16º.-Justificación de la subvención.

1. Para cobrar la subvención concedida, el benefi-
ciario deberá presentar hasta el 30 de octubre de
2010 la siguiente documentación original o, en su
defecto, copia compulsada:

a) Justificantes de las inversiones: facturas de los
proveedores y demás documentos de valor probatorio
equivalente en el tráfico jurídico mercantil y con efi-
cacia administrativa en los términos que se establez-
can reglamentariamente (importe sin IVA e importe
total), en relación con los gastos subvencionables,
emitidas dentro del período comprendido entre la
fecha de inicio del proyecto y la fecha límite de justi-
ficación del proyecto. Se acompañará relación nomi-
nativa de facturas agrupadas y ordenadas por actua-
ciones subvencionables, haciendo constar para cada
documento su número de orden, fecha de expedición,
expedidor, concepto, importe en euros y fecha de pago
(especificándose, en su caso, el tipo de cambio apli-
cado). La relación nominativa de las facturas se pre-
sentará según el anexo VII.

La justificación de los pagos se acreditará a través
de transferencia bancaria, certificación bancaria o
extracto de pago comprendido entre la fecha de inicio
del proyecto y la fecha límite de la justificación del
proyecto. En estos documentos deberán quedar clara-
mente identificados el receptor y el emisor del pago.
No se admitirán los pagos en efectivo.

Asimismo, no se admitirán como justificantes los
obtenidos a través de internet si no están validados
por la entidad bancaria o disponen de códigos para su
verificación por terceros en la sede electrónica de
dicha entidad bancaria.

b) En el caso de realización de obras y/o ampliación
del local comercial, cuando la inversión supere el
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importe de 12.000 euros, se presentará la memoria de
fin de obra firmada por un técnico competente.

c) Fotografías de las zonas reformadas que muestren
las obras realizadas y/o de los bienes objeto de la sub-
vención. Las fotografías serán tomadas desde el mis-
mo ángulo desde el que se realizaron las remitidas
con la solicitud.

d) Fotocopia de la documentación del vehículo, per-
miso de circulación y tarjeta ITV.

e) Certificaciones expedidas por los organismos
competentes, acreditativas de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, y de no tener pendiente de pago
ninguna deuda, por ningún concepto, con la adminis-
tración pública de la comunidad autónoma, en el caso
de que el solicitante denegase expresamente la auto-
rización al órgano gestor para que solicite de oficio
estas certificaciones.

f) Justificante de ayudas obtenidas o declaración de
las solicitadas y que se prevé obtener para la misma
inversión en cualquier otra Administración, entes
públicos o privados, nacionales o internacionales,
indicando su cuantía, así como declaración expresa
de no estar incurso en ninguna de las circunstancias
previstas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia, y declaración de
ayudas, en régimen de minimis, según el anexo III de
la presente orden.

g) Certificación expedida por la entidad bancaria de
la titularidad de la cuenta bancaria donde debe reali-
zarse el pago, en la que conste código del banco, códi-
go de la sucursal, dígito de control y código de la
cuenta corriente.

h) En el supuesto señalado en el artículo 4.2º d) de
estas bases, se presentará certificación expedida por
la Agencia Estatal Tributaria, en la que se indiquen
los epígrafes del impuesto de actividades económicas
en los que figura dado de alta el solicitante.

2. Transcurrido el plazo indicado sin que el benefi-
ciario presentase la documentación solicitada se
podrá entender que renuncia a la subvención. En este
caso, el conselleiro dictará la oportuna resolución, en
los términos del artículo 42.1º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

Artículo 17º.-Pago.

1. Recibida la documentación justificativa de la
subvención, los órganos competentes de la conselle-
ría, antes de proceder a su pago, podrán realizar las
actuaciones de comprobación oportunas para verifi-
car el cumplimiento de la actividad subvencionada.

2. El libramiento de la subvención se hará en un
único pago, mediante transferencia bancaria.

3. Las subvenciones se minorarán proporcional-
mente si la inversión justificada es inferior al presu-
puesto que sirvió de base para la resolución de con-

cesión, siempre que esté garantizada la consecución
del objeto y la inversión realizada no sea inferior a la
cuantía mínima establecida en el artículo 2º.2 de
estas bases. En el caso de concurrencia con otras sub-
venciones o ayudas se estará a lo establecido en el
artículo 2º.3 de estas bases.

Artículo 18º.-Incumplimiento, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de las obligaciones conteni-
das en estas bases reguladoras, en la convocatoria o
en la demás normativa aplicable, así como las esta-
blecidas en la resolución de concesión, dará lugar a la
obligación de devolver total o parcialmente la subven-
ción percibida, así como los intereses de demora
correspondientes.

2. Para hacer efectiva la devolución a la que se
refiere el apartado anterior se tramitará el oportuno
procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo pre-
visto en el título II Del reintegro de subvenciones, de
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia.

3. A los beneficiarios de las subvenciones reguladas
en estas bases les será de aplicación el régimen de
infracciones y sanciones previsto en el título IV de la
Ley 9/2007, de 13 de junio.

Artículo 19º.-Control.

Estas subvenciones estarán sometidas a la función
interventora y de control financiero ejercido por la
Intervención General de la Comunidad Autónoma, en
los terminos que establece el título III de la Ley de
subvenciones de Galicia, así como a las actuaciones
de comprobación previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas. A estos
efectos, las persoas beneficiarias de las subvenciones
aportarán cuanta información les sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

Artículo 20º.-Publicidad.

En el plazo máximo de tres meses contados desde la
fecha de resolución de la concesión se publicará en el
Diario Oficial de Galicia la relación de las subvencio-
nes concedidas con indicación de la norma regulado-
ra, beneficiario, crédito presupuestario, cuantía y
finalidad de la subvención.

No obstante, cuando los importes de las subvencio-
nes concedidas, individualmente consideradas, sean
de cuantía inferior a 3.000 euros, no será necesaria la
publicación en el Diario Oficial de Galicia, que será
sustituida por la publicación de las subvenciones
concedidas en la página web de la Consellería de
Economía e Industria.

Artículo 21º.-Remisión normativa.

Para todo lo no previsto en estas bases se aplicará
lo previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, en el Reglamento de esta ley,
aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, y en
el resto de normativa que resulte de aplicación.
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDIN218ASUBVENCIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO RURAL

ANEXO II (hoja 1)
CONSELLERÍA DE ECONOMÍA E 
INDUSTRIA
Dirección General de Comercio

de, de

LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO REPRESENTA

Orden de 5 de marzo de 2010 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la 
modernización de comercios situados en zonas rurales de la Comunidad Autónoma de Galicia en desarrollo del Plan Ágora, ahora Re-comercia, y se procede a su 
convocatoria (IN218A-presentación electrónica).

Consellería de Economía e Industria. Dirección General de Comercio. 
Edif. advo. San Caetano, s/n- bloque 5-3ª planta, 15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA

DOMICILIO

PROVINCIA AYUNTAMIENTO

LOCALIDAD

DATOS DEL SOLICITANTE (CAMPOS OBLIGATORIOS)
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL

TELÉFONOCÓDIGO POSTAL

DNI/CIF EPÍGRAFE  IAE

DOMICILIO

AYUNTAMIENTOPROVINCIA M2 DE SUPERFICIE COMERCIAL 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DONDE SE UBICAN LAS INVERSIONES (CAMPOS OBLIGATORIOS)

CARGO

DNINOMBREAPELLIDOS

Y, en su representación legal:

(Modelo normalizado de solicitud)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la 
finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta consellería como responsable del fichero (la dirección figura 
al pie de esta solicitud).

Autorizo a la Dirección General de Comercio a: 
1. Consultar mis datos personales a través de los sistemas de verificación de datos de identidad (artículo 2.2º del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que se simplifica la documentación para la 
tramitación de los procedimientos administrativos y se fomenta la utilización de medios electrónicos).

2. Obtener de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la comunidad autónoma y con la Seguridad Social:

3. De conformidad con el artículo 13.4º de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega y en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se 
regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma para el año 2006, publique las ayudas 
concedidas al amparo de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia, en su página web oficial y en los registros públicos referidos, con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad, 
así como las sanciones impuestas, en la forma en que determine el órgano competente:

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

TELÉFONO MÓVIL

DOCUMENTACIÓN QUE EL SOLICITANTE PRESENTA O DECLARA QUE ESTÁ EN PODER DE LA CONSELLERÍA 
(según el artículo 5º  de las bases reguladoras)

DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA PERSONALIDAD O IDENTIDAD DEL SOLICITANTE (DNI Y/O CIF) Y, EN SU CASO, 
ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN CON LA QUE SE ACTÚA

TELEMÁTICA PRESENCIAL
CÓD. PROC. 

EN EL QUE ESTÁ AÑO

COPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y MODIFICACIONES POSTERIORES EN EL CASO DE SER UNA SOCIEDAD

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL Nº DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA O CERTIFICADO DE LA S.S. DE LA NO 
EXISTENCIA DE TRABAJADORES
CERTIFICACIÓN DE LA AGENCIA TRIBUTARIA EN LA QUE SE INDIQUEN TODAS LAS  EPÍGRAFES DEL IAE EN LAS QUE FIGURA 
DE ALTA EL SOLICITANTE
MODELO 036 DE COMUNICACIÓN PREVIA DE NO TENER LO DETERMINADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR EN EL MOMENTO DE LA 
SOLICITUD
COPIA DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS O DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES 
DEL ÚLTIMO EJERCICIO; EN  ESTE ÚLTIMO CASO, SI EL SOLICITANTE ESTÁ DADO DE ALTA EN DOS O MÁS EPÍGRAFES  DEBERÁ 
ACREDITAR QUE SU ACTIVIDADE PRINCIPAL ES SUBVENCIONABLE SEGÚN DATOS DE FACTURACIÓN O, EN SU DEFECTO, DE 
SUPERFICIE DE VENTA

DECLARACIÓN DE AYUDAS, SEGÚN ANEXO III

CERTIFICADOS ACREDITATIVOS DE ESTAR AL CORRENTE  EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE NO TENER PENDIENTE DE PAGO NINGUNA DEUDA CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE GALICIA

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA INVERSIÓN, ACOMPAÑADA, EN SU CASO, POR EL PROYECTO TÉCNICO

FACTURAS PROFORMA DE CADA UNA DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS

DOCUMENTOS GRÁFICOS DE LAS PARTES QUE SE VAN A REFORMAR Y/O DE LOS ELEMENTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN. ACTA NOTARIAL, EN SU CASO
TÍTULO DE PROPIEDAD, CESIÓN O DONACIÓN, O COPIA DEL CONTRATO DE ALQUILER O TRASPASO A NOMBRE DEL 
SOLICITANTE
CERTIFICADO MUNICIPAL DE LA SITUACIÓN DEL LOCAL SEGÚN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 1º DE LA PRESENTE ORDEN

CERTIFICADO/S MUNICIPALES DEL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE

CERTIFICADO MUNICIPAL CONFORME EL LOCAL  COMERCIAL SE ASIENTA EN ALGUNA  DE LAS RUTAS DEL CAMINO DE 
SANTIAGO

OTRA DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR EL 75% DE PRODUCTOS DE DENOMINACIÓN DE ORIGEN, DE LA MARCA DE 
ARTESANÍA DE GALICIA Y DE PRODUCTOS CLASIFICADOS BAJO LA MARCA GALICIA CALIDADE
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ANEXO II (hoja 2)

-Breve descripción de la inversión (campos obligatorios).

(Modelo normalizado de solicitud)

-Este resumen no sustituye a la memoria y/o proyecto que deberá presentar el solicitante.

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES (CAMPOS OBLIGATORIOS)

ACTUACIÓN
(especificar tipo según el 

art. 1º.3 de las bases 
reguladoras)

DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS ACTUACIONES 
(se deben corresponder con los tipos especificados en la columna 

anterior) PROVEEDOR
IMPORTE
(SIN IVA)

INVERSIÓN TOTAL (€)
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS/CONCEDIDAS PARA LA ACTIVIDAD 

OBJETO DE LA SOLICITUD Y DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA 

OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO RECOGIDAS EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9/2007, DE 13 DE JUNIO, DE 

SUBVENCIONES DE GALICIA

 con DNI nºDon/Doña

en calidad de comparece en representación de

con CIF 

DECLARA (señalar con una X lo que proceda): 

CONVOCATORIA (1) ORGANISMO CÓDIGO EXPEDIENTE (2) S/C/P (3) FECHA IMPORTE

(1) Indicar el orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la que se solicitaron o recibieron ayudas de otros organismos. 
(2) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo.
(3) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
(4) Declaración de las ayudas de mínimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Asimismo, me comprometo a comunicar a la Dirección General de Comercio cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con 
posterioridad a la presente declaración, y, en todo caso, antes del cobro de las ayuda (s) correspondiente (s) a la presente solicitud. 

Igualmente declara que el solicitante no está incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario recogidas en el 
artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente declaración-compromiso

No haber solicitado otras ayudas para el proyecto objeto de la solicitud.

Haber solicitado ayudas y/o subvenciones de los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de la solicitud.

de, de

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

AYUDA RÉGIMEN DE 

MÍNIMIS (4)

Fdo.:
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ANEXO V

Fdo.:

Que el día 

(se incluirá el texto se publicó en el Diario Oficial de Galicia en el caso de que las concesiones se vayan a publicar en este diario o recibió la 

notificación en el caso de que las notificaciones de aquellas se vayan a hacer individualmente) de la concesión de la subvención que le fue otorgada al

amparo de la Orden de de 2010, por la que se establecen las bases

reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones, para la modernización de comercios situados en zonas 
rurales de la Comunidad Autónoma de Galicia en desarrollo del Plan Ágora, agora Re-comercia, del comercio gallego con código de procedimiento 

, por una cuantía de euros.

DECLARA:

Que renuncia a la subvención concedida por (explicar motivo)

MODELO DE RENUNCIA

 con DNI nºDon/Doña

actuando en nombre y representación de la entidad

MANIFIESTA:

que tiene su domicilio en

de, de

IN218A, para el proyecto

con los efectos que establece la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

DECLARACIÓN-COMPROMISO A EFECTOS  DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 9º DE LA ORDEN

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente declaración-compromiso.

 con DNI nºDon/Doña

en calidad de comparece en representación de

con CIF 

DECLARA (señalar con una X si procede): 

de, de

Fdo.:

Declaración-compromiso de uso y posterior utilización de la lengua gallega en campañas publicitarias, elementos promocionales y en la 
señalización interior y exterior del establecimiento comercial

ANEXO IV
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ANEXO VI
Relación de epígrafes del iae subvencionables

641.-Comercio al por menor de frutas, verduras,
hortalizas y tubérculos.

642.-Comercio al por menor de carnes e despojos;
de productos derivados cárnicos elaborados: de hue-
vos, aves, conejos de granja, caza; y de productos
derivados de los mismos.

643.-Comercio al por menor de pescados y de otros
productos de la pesca y de la acuicultura y caraco-
les.

644.-Comercio al por menor de pan, pastelería, con-
fitería y similares, y de leche y productos lácteos.

645.-Comercio al por menor de vinos y bebidas de
todas clases.

647.1.-Comercio al por menor de productos alimen-
ticios y de bebidas en establecimientos con vendedor.

647.2.-Comercio al por menor de productos ali-
menticios y de bebidas en régimen de autoservicio
o mixto en establecimientos cuya sala de ventas
tenga una superficie inferior a 120 metros cuadra-
dos.

647.3.-Comercio al por menor de cualquier clase de
productos alimenticios y de bebidas en régimen de
autoservicio o mixto en supermercados, denominados
así cuando la superficie de su sala de ventas se
encuentre comprendida entre 120 y 399 metros cua-
drados.

651.-Comercio al por menor de productos textiles,
confección, calzado, pieles y artículos de cuero.

652.2.-Comercio al por menor de productos de dro-
guería, perfumería y cosmética, limpieza, pinturas,
barnices, disolventes, papeles y otros productos para
la decoración y de productos químicos.

652.3.-Comercio al por menor de productos de per-
fumería y cosmética, y de artículos para higiene y
aseo personal.

652.4.-Comercio al por menor de plantas y hierbas
en herbolarios.

653.-Comercio al por menor de artículos para el
equipamiento del hogar y la construcción.

654.2.-Comercio al por menor de accesorios y pie-
zas de recambio para vehículos terrestres.

654.5.-Comercio al por menor de toda clase de
maquinaria.

657.-Comercio al por menor de instrumentos musi-
cales en general, así como sus accesorios.

659.2.-Comercio al por menor de muebles de ofici-
na y máquinas y equipos de oficina.

659.3.-Comercio al por menor de aparatos e instru-
mentos médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos.

659.4.-Comercio al por menor de libros, periódicos,
artículos de papelería y escritorio y artículos de dibu-
jo y bellas artes.

659.5.-Comercio al por menor de artículos de joye-
ría, relojería, platería y bisutería.

659.6.-Comercio al por menor de juguetes, artículos
de deporte, prendas deportivas, de vestido, calzado y
lacado, armas, cartuchería y artículos de pirotecnia.

659.7.-Comercio al por menor de semillas, abonos,
flores y plantas y pequeños animales.

661.3.-Comercio al por menor en almacenes popu-
lares, entendiendo por tales aquellos establecimien-
tos que ofrecen en secciones múltiples y venden en
autoservicio o en preselección un surtido relativa-
mente amplio y poco profundo de bienes de consu-
mo, con una gama de precios baja y un servicio
reducido.

662.2.-Comercio al por menor de toda clase de artí-
culos, incluyendo alimentación y bebidas, en estable-
cimientos distintos de los especificados en el grupo
661 y en el epígrafe 662.1.

663.1.-Comercio al por menor fuera de un estable-
cimiento comercial permanente de productos alimen-
ticios, incluso bebidas y helados.

663.2.-Comercio al por menor fuera de un estable-
cimiento comercial permanente de artículos textiles y
de confección.

663.3.-Comercio al por menor fuera de un estable-
cimiento comercial permanente de calzado, pieles y
artículos de cuero.

663.4.-Comercio al por menor fuera de un estableci-
miento comercial permanente de artículos de drogue-
ría y cosméticos y de productos químicos en general.

663.9.-Comercio al por menor fuera de un estable-
cimiento comercial permanente de otras clases de
mercancías n.c.o.p.
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ANEXO VII

PROCEDIMIENTO IN 218A  2010/

SOLICITANTE NIF/CIF

RELACIÓN DE FACTURAS JUSTIFICATIVAS DE LA INVERSIÓN REALIZADA Y DE LA AYUDA SOLICITADA

PRESUPUESTO TOTAL

Nº ORDEN DE LA 
FACTURA

FECHA
FACTURA

PROVEEDOR/
EXPEDIDOR

IMPORTE
(SIN IVA)

Se aporta la presente relación de facturas enumeradas y sus correspondientes documentos bancarios de pago, de acuerdo con el número de orden 
asignado. Si no dispone de suficiente espacio, utilice una relación en hoja aparte

, de de

Fdo.:

FECHA DEL 
DOCUMENTO
BANCARIO DE 
PAGO CONCEPTO
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ANEXO VIII 
Relación de ayuntamientos con población inferior  

a 10.000 habitantes 

Cifras oficiales de población a 1 de enero de 2009 
A Coruña   

Abegondo 5.798 

Aranga 2.142 

Ares 5.673 

Arzúa 6.490 

Baña, A 4.415 

Bergondo 6.696 

Boimorto 2.288 

Boqueixón 4.462 

Brión 7.205 

Cabana de Bergantiños 4.985 

Cabanas 3.336 

Camariñas 6.224 

Capela, A 1.417 

Cariño 4.590 

Carnota 4.938 

Carral 5.770 

Cedeira 7.465 

Cee 7.712 

Cerceda 5.570 

Cerdido 1.359 

Cesuras 2.219 

Coirós 1.713 

Corcubión 1.815 

Coristanco 7.285 

Curtis 4.246 

Dodro 3.029 

Dumbría 3.751 

Fisterra 5.005 

Frades 2.706 

Irixoa 1.526 

Laxe 3.413 

Lousame 3.687 

Malpica 6.228 

Mañón 1.622 

Mazaricos 4.939 

Melide 7.874 

Mesía 2.975 

Miño 5.488 

Moeche 1.416 

Monfero 2.299 

Mugardos 5.565 

Muros 9.787 

Muxía 5.510 

Neda 5.528 

Negreira 6.941 

Oroso 6.987 

Ortigueira 7.150 

Outes 7.425 

Oza dos Ríos 3.202 

Paderne 2.672 

Padrón 8.968 

Pino, O 4.710 

Pobra do Caramiñal, A 9.878 

Ponteceso 6.302 

Pontedeume 8.457 

Porto do Son 9.867 

Rois 4.995 

San Sadurniño 3.119 

Santiso 1.980 

Sobrado 2.168 

Somozas, As 1.382 

Toques 1.405 

Tordoia 4.339 

Touro 4.230 

Trazo 3.498 

Val do Dubra 4.423 

Valdoviño 6.978 

Vedra 5.059 

Vilarmaior 1.294 

Vilasantar 1.415 

Vimianzo 8.204 

Zas 5.385 

    

Lugo   

Abadín 2.896 

Alfoz 2.107 

Antas de Ulla 2.407 

Baleira 1.584 

Baralla 2.955 

Barreiros 3.244 

Becerreá 3.250 

Begonte 3.475 

Bóveda 1.669 

Burela 9.381 

Carballedo 2.752 

Castro de Rei 5.685 

Castroverde 3.061 

Cervantes 1.731 

Cervo 4.685 

Chantada 9.014 

Corgo, O 3.993 

Cospeito 5.231 

Folgoso do Courel 1.233 

Fonsagrada, A 4.520 

Foz 9.970 

Friol 4.348 

Guitiriz 5.896 

Guntín 3.129 

Incio, O 2.087 

Láncara 2.992 

Lourenzá 2.542 

Meira 1.800 

Mondoñedo 4.508 

Monterroso 4.241 

Muras 830 

Navia de Suarna 1.441 

Negueira de Muñiz 210 
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Nogais, As 1.381 

Ourol 1.216 

Outeiro de Rei 4.852 

Palas de Rei 3.678 

Pantón 2.978 

Paradela 2.143 

Páramo, O 1.686 

Pastoriza, A 3.566 

Pedrafita do Cebreiro 1.298 

Pobra do Brollón, A 2.105 

Pol 1.865 

Pontenova, A 2.892 

Portomarín 1.796 

Quiroga 3.829 

Rábade 1.711 

Ribadeo 9.983 

Ribas de Sil 1.144 

Ribeira de Piquín 687 

Riotorto 1.522 

Samos 1.707 

Saviñao, O 4.570 

Sober 2.681 

Taboada 3.464 

Trabada 1.392 

Triacastela 781 

Valadouro, O 2.209 

Vicedo, O 2.011 

Xermade 2.256 

Xove 3.518 

  

Ourense   

Allariz 5.821 

Amoeiro 2.327 

Arnoia, A 1.103 

Avión 2.610 

Baltar 1.144 

Bande 2.116 

Baños de Molgas 1.846 

Barbadás 9.177 

Beade 521 

Beariz 1.319 

Blancos, Os 1.030 

Boborás 3.001 

Bola, A 1.486 

Bolo, O 1.139 

Calvos de Randín 1.093 

Carballeda de Avia 1.546 

Carballeda de Valdeorras 1.870 

Cartelle 3.387 

Castrelo de Miño 1.928 

Castrelo do Val 1.241 

Castro Caldelas 1.594 

Celanova 6.020 

Cenlle 1.431 

Chandrexa de Queixa 679 

Coles 3.214 

Cortegada 1.344 

Cualedro 2.049 

Entrimo 1.367 

Esgos 1.234 

Gomesende 1.018 

Gudiña, A 1.584 

Irixo, O 1.828 

Larouco 581 

Laza 1.597 

Leiro 1.793 

Lobeira 1.016 

Lobios 2.259 

Maceda 3.139 

Manzaneda 1.028 

Maside 3.096 

Melón 1.498 

Merca, A 2.254 

Mezquita, A 1.365 

Montederramo 990 

Monterrei 3.036 

Muíños 1.821 

Nogueira de Ramuín 2.435 

Oímbra 1.916 

Paderne de Allariz 1.597 

Padrenda 2.367 

Parada de Sil 683 

Pereiro de Aguiar, O 6.135 

Peroxa, A 2.303 

Petín 1.030 

Piñor 1.401 

Pobra de Trives, A 2.549 

Pontedeva 680 

Porqueira 1.103 

Punxín 861 

Quintela de Leirado 754 

Rairiz de Veiga 1.697 

Ramirás 1.938 

Ribadavia 5.519 

Riós 1.907 

Rúa, A 4.816 

Rubiá 1.585 

San Amaro 1.289 

San Cibrao das Viñas 4.310 

San Cristovo de Cea 2.739 

San Xoán de Río 759 

Sandiás 1.466 

Sarreaus 1.587 

Taboadela 1.697 

Teixeira, A 479 

Toén 2.635 

Trasmiras 1.656 

Veiga, A 1.106 

Verea 1.269 

Viana do Bolo 3.382 

Vilamarín 2.215 

Vilamartín de Valdeorras 2.164 



Nº 49 � Viernes, 12 de marzo de 2010 3.337DIARIO OFICIAL DE GALICIA

Vilar de Barrio 1.686 

Vilar de Santos 991 

Vilardevós 2.324 

Vilariño de Conso 700 

Xunqueira de Ambía 1.789 

Xunqueira de Espadanedo 962 

    

Pontevedra   

Agolada 3.094 

Arbo 3.833 

Barro 3.583 

Campo Lameiro 2.084 

Cañiza, A 6.583 

Catoira 3.473 

Cerdedo 2.290 

Cotobade 4.448 

Covelo 3.399 

Crecente 2.596 

Cuntis 5.133 

Dozón 1.827 

Forcarei 4.219 

Fornelos de Montes 1.976 

Illa de Arousa, A 4.982 

Lama, A 3.001 

Meaño 5.465 

Meis 5.002 

Mondariz 5.259 

Mondariz-Balneario 726 

Moraña 4.411 

Neves, As 4.466 

Oia 3.227 

Pazos de Borbén 3.170 

Ponte Caldelas 6.422 

Pontecesures 3.145 

Portas 3.089 

Ribadumia 4.874 

Rodeiro 3.143 

Rosal, O 6.570 

Salceda de Caselas 8.289 

Salvaterra de Miño 9.293 

Silleda 9.248 

Soutomaior 6.867 

Valga 6.120 

Vila de Cruces 6.475 

Vilaboa 5.978 

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Orden de 8 de febrero de 2010 por la que
se autoriza el cambio de denominación del
colegio de educación infantil y primaria
Dr. Eijo Garay de Vigo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1º
del Reglamento de las escuelas de educación infantil
y de los colegios de educación primaria, aprobado por

Decreto 374/1996, de 17 de octubre, por propuesta de
la Dirección General de Centros y Recursos Huma-
nos, esta consellería

DISPONE:

Autorizar el cambio de denominación específica del
siguiente centro:

Provincia: Pontevedra.

Municipio: Vigo.

Código: 36010241.

Denominación anterior: colegio de educación infan-
til y primaria Dr. Eijo Garay.

Nueva denominación: colegio de educación infantil
y primaria Illas Cíes.

Santiago de Compostela, 8 de febrero de 2010.

Jesús Vázquez Abad
Conselleiro de Educación y Ordenación

Universitaria

CONSELLERÍA DE CULTURA
Y TURISMO

Resolución de 5 de marzo de 2010 por la
que se establecen las bases reguladoras y se
hace pública la convocatoria para la con-
cesión de los premios XIX Álvaro Cun-
queiro para textos teatrales, V Manuel
María de literatura dramática infantil y
VIII Barriga Verde de textos para teatro
de títeres.

Según establece el artículo 1.2º de la Ley 4/2008, de
23 de mayo, de creación de la Agencia Gallega de las
Industrias Culturales, Agadic es una agencia pública
autonómica de las reguladas en la disposición adicio-
nal quinta del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de régimen financiero y presupuestario de Galicia, con
personalidad jurídica propia, patrimonio propio y auto-
nomía en su gestión, facultada para ejercer potestades
administrativas en el ámbito de sus funciones.

La Agadic tiene por objeto el impulso y la consolida-
ción del tejido empresarial en el sector cultural galle-
go, cooperando en la aportación de factores producti-
vos, en el fomento de la oferta de bienes y servicios y
en la asignación de ingresos suficientes y estables.

Según establece el artículo 5 de la Ley 4/2008, la
Agadic ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:
«estimular la creación, avivar el talento y la capacita-
ción e incitar al reconocimiento social y económico de
artistas y autores y autoras, en cuanto suministradores
de recursos inmateriales en el proceso de producción».


